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conformidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 33º del Estatuto Social actúa y 
pa icipa como Presidente de esta Junta General Universal de Socios de la Universidad Privada San Juan 
Bautista Sociedad Anónima Cerrada {UPSJB SAC), la socia accionista María del Rocío Carmen Teresa Roca 
Graña, con DNI Nº  en su calidad de Presidenta de Directorio; asimismo, en ausencia de la 
Secretaria General: Marylin Cruzado Llanos, con DNI Nº y a decisión de los socios accionistas 

articipantes actúa como Secretaria de esta Junta General Universal de Socios de la Universidad Privada 
Sa Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada {UPSJB SAC), la abogada Magdalena Karla Andia Martínez, 
con DNI Nº , quien tiene la calidad de Sub Secretaria General, cuya designación se realiza al 

- amparo del citado artículo 33º del Estatuto Social. 

Lo que hace un total de ( ) acciones 
nominativas de un valor nominal de S/  { l) cada una, totalmente suscritas y pagadas, que 
corresponden a 5/  {  y 00/100 soles), 
que es el 100% del capital social íntegramente suscrito y pagado con derecho a voz y voto. 

1.- Asociación Promotora San Juan Bautista, con RUC N° 20186149522, inscrita en la Partida 
Electrónica Nº 01969129 del Registro de Personas Jurídicas {Asociaciones) de la Oficina Registra! de 
Lima - Zona Registra! N° IX - Sede Lima, con domicilio para estos efectos en Av. José Antonio Lavalle 
N° 302, ex Hacienda Villa, distrito de Chorrillos, provincia y departamento de Lima, que ha suscrito 

 { ) acciones 
nominativas de un valor nominal de un S/  { ) cada una, totalmente suscritas y pagadas, 

e corresponden a 5/ {
 y 00/100 soles), representada esta socia persona jurídica por su 

apoderado: José Luis Elías Avalas con DNI N° , quien también tiene la calidad de asociado 
e integrante del Consejo Directivo (Vicepresidente), según consta de los Asientos A00019, A00020 
y A00021 de la Partida Electrónica N° 01969129 del Registro de Personas Jurídicas {Asociaciones) 
de la Oficina Registra! de Lima - Zona Registra! Nº IX - Sede Lima. 

2.- María del Rocío Carmen Teresa Roca Graña, con DNI N° , con domicilio para estos efectos 
en , quien ha 
suscrito  { ) acciones 
nominativas de un valor nominal de un S/  { l) cada una, totalmente suscritas y pagadas, 
que corresponden a 5/  {  
y 00/100 soles), y 

3.- José Luis Elías Avalos, con DNI Nº , con domicilio para estos efectos en 
, quien ha suscrito 

{ ) acciones nominativas 
de un valor nominal de un 5/  { l) cada una, totalmente suscritas y pagadas, que 
corresponden a S/  {  

 y 00/100 soles). 

En la ciudad de Lima, a horas 19:00 del día miércoles 10 de mayo de 2023, se reunieron en Junta General 
Universal de socios de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada {UPSJB SACL 
con RUC N° 20344818909, inscrita en el asiento A00025 de la Partida Electrónica N° 11482532 del 
Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registra! de Lima - Zona Registra! Nº IX - Sede Lima, en el 
domicilio social sito en Av. José Antonio Lava lle N° 302, ex Hacienda Villa, distrito de Chorrillos, provincia 
y departamento de Lima, lugar donde se instaló y realizó esta Junta General Universal, con la 
participación de los siguientes socios accionistas: 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS ACCIONISTAS DE UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN 
_BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC) 
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AGENDA: 
1. Pronunciamiento de ratificación o no ratificación del Organigrama Estructural Institucional de la 

Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (versión 17.0) aprobado en 
Consejo Universitario. 
Modificación Parcial del Estatuto Social (artículos 5º, 20º, 52º, 54º, 55º, 56º, 58º, 61 º, 63º, 64º, 66º, 
67°, 77° y 79º). 
Evaluación de las propuestas de término de las actuales designaciones y encargaturas, así como de 
las nuevas designaciones y encargaturas en la Dirección General de Gestión de Calidad, Evaluación, 

creditación y Licenciamiento, Dirección Monitoreo y Control, Dirección Evaluación, Dirección 
stión de Calidad, Dirección de Licenciamiento y Supervisión, Defensoría Universitaria, Dirección 

de Asesoría Legal, Departamento de Grados y Títulos, Dirección General de Gestión Académica, 
Departamento de Registro Técnico, Dirección de Gestión Docente, Dirección de Acompañamiento 
y Bienestar al Estudiante, Dirección de Ambientes Académicos, Dirección de Diseño, Desarrollo y 
Assessment Educativo, Dirección de Segundas Especialidades y Residentado Médico, Dirección 

eneral de Investigación y Responsabilidad Social, Dirección de Sistema de Biblioteca, Dirección de 
In stigación y Transferencia Tecnológica, Sub Dirección de Programación y Seguimiento, Sub 
Dirección de Innovación y Emprendimiento, Dirección de Responsabilidad Social, Sub Dirección de 
Extensión y Proyección Universitaria, Sub Dirección de Relaciones Nacionales e Internacionales, Sub 
Dirección de Seguimiento al Egresado y Vinculación Laboral, Instituto de Investigación en 
Humanidades, Instituto de Investigación en lnterculturalidad, Instituto de Investigación en Salud 
Global, Administración Sede Lima (Local Chorrillos}, Administración Sede Lima (Local San Borja},  Dirección de Centros de Producción, Dirección de Finanzas y Contabilidad, Dirección de Recursos 
Humanos, Dirección de Sistemas de Información, Dirección de Infraestructura y Servicios 
Generales, Dirección de Logística, Dirección de Atención San Juanina, Dirección General de la Filial 
Chincha, Coordinación de Gestión de Calidad, Evaluación, Acreditación y Licenciamiento de la Filial 
Chincha, Coordinación de Defensoría Universitaria de la Filial Chincha, Coordinación de Asesoría 
Legal de la Filial Chincha, Coordinación de la Secretaría General de la Filial Chincha, Dirección 
Académica de la Filial Chincha, Coordinación de Acompañamiento y Bienestar al Estudiante de la 
Filial Chincha, Coordinación de Educación Virtual de la Filial Chincha, Coordinación de Ambientes 
Académicos de la Filial Chincha, Coordinación de Registro Técnico de la Filial Chincha, Coordinación 

cadémica del Programa de Estudios de Medicina Humana de la Filial Chincha, Coordinación 
Académica del Programa de Estudios de Enfermería de la Filial Chincha, Coordinación Académica 
del Programa de Estudios de Tecnología Médica - Especialidad Terapia Física y Rehabilitación de la 

= Filial Chincha, Coordinación Académica del Programa de Estudios de Tecnología Médica - 
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Acto seguido, verificándose y constatándose por la Presidenta de la Junta General de Accionistas, en 
relación al quórum, la participación y asistencia de la totalidad de los socios accionistas que conforman 
la sociedad y que son tres (03), cuya totalidad de acciones suscritas y totalmente pagadas con derecho 
a voto es de  (c ) acciones de un valor de un 
S/  ( ) cada una, que equivale a la suma de S/ (

 y 00/100 soles}, y que para los fines de lo preceptuado en los artículos 19º y 24º del 
Estatuto Social concordante con lo dispuesto en el artículo 120º de la Ley General de Sociedades, 
representan el 100% del capital social suscrito y pagado con derecho a voto de la sociedad denominada: 
"Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (UPSJB SAC)", los socios accionistas 
asistentes aceptaron por unanimidad celebrar la presente Junta General de Accionistas bajo la 
denominación de JUNTA GENERAL UNIVERSAL, la cual se lleva a cabo sin necesidad de efectuarse las 
convocatorias previas. En aplicación del primer párrafo del artículo 124º de la Ley General de 
Sociedades, comprobado el quorum se declara válidamente instalada la presente Junta General 
Universal de Socios Accionistas de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada 
(UPSJB SAC) y abierta para tratar los puntos de agenda que se detallan a continuación. 
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